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SEREMI
del General Cules

EXTRACTO - SANEAMIENTO
DL. 2695/79 -

RESOLUCIÓN EXENTA
Nº E-14325/2026

Ministerio de
Bienes Nacionales

Por Resolución Exenta Nº E-14325 de fecha 30 de
abril del año 2026, la Secretaria Regional Ministerial
de Bienes Nacionales de la Región de Aysen del Gral.
Carlos Ibáñez del Campo, ordenó Publicar la solicitud
presentada por dona DINA FLORA CASANOVA
PAREDES, expediente Nº 209810, para regularizar
conforme al D.L. Nº 2.695 de 1979, la posesión material
que ostenta sobre el inmueble Rural, de una superficie
de 2,15 hectáreas, singularizado en el Plano Nº 11101-
2559 S.R del Ministerio de Bienes Nacionales, ubicado
el lugar denominado SEIS LAGUNAS, de la comuna y
provincia de Coyhaique, region de Aysen del Gral.
Carlos Ibáñez del Campo, Rol de Avaluo Nº 1066-91
de la comuna de Coyhaique.
El inmueble solicitado por la recurrente tiene los
siguientes deslindes particulares:
NORESTE: Marcelino Aguilar Cadagan y otros, en línea
recta comprendida entre los vértices A y B, separado por
cerco;
SURESTE: Camino Público de Coyhaique a Villa
Simpson, en una extensión comprendida entre los
vértices B y C;
SUROESTE: Sucesión Edelmiro Burgos Vivar, en línea
recta comprendida entre los vértices C y D, separado por
cerco;
NOROESTE: Sucesión Edelmiro Burgos Vivar, en línea
recta comprendida entre los vértices D y A, separado por
cerco;
El inmueble estáamparado por la inscripción
conservatoria de fojas 3494, Nº1699 del año 2022 del
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Coyhaique.
Conforme a lo preceptuado en el D.L. Nº2.695 del año
1979 y lo previsto en la Ley Nº 21.108/25-09-2018, los
terceros cuyos derechos pudieren verse afectados
tienen SESENTA días hábiles (60), contados desde
la publicación del último de estos dos avisos del Diario
Electrónico "EL DIVISADERO" de Coyhaique, (04 y 15
de mayo de 2026), para oponerse, bajo apercibimiento
de ordenarse la inscripción del inmueble singularizado a
nombre de la solicitante.
En consecuencia, el plazo para oponerse vence el día
miércoles 12 de agosto del 2026.
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EXTRACTO - SANEAMIENTO
DL. 2695/79 -

RESOLUCIÓN EXENTA
Nº E-14340/2026

Por Resolución Exenta Nº E-14340 de fecha 30 de abril
del año 2026, la Secretaría Regional Ministerial de Bienes
Nacionales de la Región de Aysén del Gral. Carlos Ibáñez
del Campo, ordenó Publicar la solicitud presentada por
don FERNANDO FLORINDO SANDOVAL RIVAS,
expediente Nº 216192, para regularizar conforme al D.L.
Nº 2.695 de 1979, la posesión material que ostenta sobre
el inmueble Rural, de una superficie de 5,12 hectáreas,
singularizado en el Plano Nº 11402 - 2565 S.R. del
Ministerio de Bienes Nacionales, ubicado en Ruta 7 Sur
(Carretera Austral) S/Nº de la comuna de Río Ibáñez,
provincia General Carrera, region de Aysen del Gral.
Carlos Ibáñez del Campo, Rol de Avalúo Nº 204-69 de
la comuna de Río Ibáñez.
El inmueble solicitado por la recurrente tiene los siguientes
deslindes particulares:
NORESTE: Ángel Custodio Rivas, en línea quebrada de
dos parcialidades comprendidos entre los vértices AB y
BC, separados por cerco;
SURESTE: Ángel Custodio Rivas, en línea recta
comprendida entre los vértices C y D, separado por cerco;
SUROESTE: Ángel Custodio Rivas, en línea quebrada de
tres parcialidades comprendidos entre los vértices DE, EF
y FG, separado por cerco;
NOROESTE: Ruta 7 Sur (Carretera Austral) de Villa Cerro
Castillo a Coyhaique, en una extensión comprendida
entre los vértices G y A;
El inmueble está amparado por la inscripción conservatoria
de fojas 1.974 Nº 1.300 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de Coyhaique,
correspondiente al año 2011.
Conforme a lo preceptuado en el D.L. Nº2.695 del año
1979 y lo previsto en la Ley Nº 21.108/25-09-2018, los
terceros cuyos derechos pudieren verse afectados
tienen SESENTA días hábiles (60), contados desde
la publicación del último de estos dos avisos del Diario
Electrónico "EL DIVISADERO" de Coyhaique, (04 y 15
de mayo de 2026), para oponerse, bajo apercibimiento
de ordenarse la inscripción del inmueble singularizado a
nombre de la solicitante.
En consecuencia, el plazo para oponerse vence el día
miércoles 12 de agosto del 2026.
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EXTRACTO - SANEAMIENTO
DL. 2695/79 -

RESOLUCIÓN EXENTA
Nº E-14337/2026

Ministerio de
Bienes Nacionales

Por Resolución Exenta Nº E-14337 de fecha 30 de abril
del año 2026, la Secretaría Regional Ministerial de Bienes
Nacionales de la Región de Aysen del Gral. Carlos Ibañez
del Campo, ordenó Publicar la solicitud presentada por
doña LIDIA PURPURINA CRUCES BUSTOS, expediente
Nº 209803, para regularizar conforme al D.L. Nº 2.695 de
1979, la posesión material que ostenta sobre el inmueble
Rural, de una superficie de 2.904,43 m2, singularizado
en el Plano Nº 11101-2558 S.R. del Ministerio de Bienes
Nacionales, ubicado el lugar denominado Chacra Nº46,
Lote E de la localidad de Villa Ortega de la comuna y
provincia de Coyhaique, región de Aysen del General
Carlos Ibáñez del Campo, rol de avaluo Nº 1019-31 de
la comuna de Coyhaique.
El inmueble solicitado por la recurrente tiene los
siguientes deslindes particulares:
NORESTE: Camino Público de Villa Ortega a Mano
Negra, en una extensión entre los puntos A y B, de 34,42
metros;
SURESTE: Chacra Nº46-B, en línea recta comprendida
entre los vértices B y C, en 97,54 metros, separado por
cerco;
SUROESTE: Chacra Nº45, en línea recta comprendida
entre los vértices C y D, en 25,72 metros, separado por
cerco;
NOROESTE: Chacra Nº46, en línea recta comprendida
entre los vértices D y A, en 100,43 metros, separado por
cerco;
El inmueble esta amparado por la inscripción
conservatoria de fojas 106 vuelta Nº 63 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de
Coyhaique, correspondiente al año 2006.
Conforme a lo preceptuado en el D.L. Nº2.695 del año
1979 y lo previsto en la Ley Nº 21.108/25-09-2018, los
terceros cuyos derechos pudieren verse afectados
tienen SESENTA días hábiles (60), contados desde
la publicación del último de estos dos avisos del Diario
Electrónico "EL DIVISADERO" de Coyhaique, (04 y 15
de mayo de 2026), para oponerse, bajo apercibimiento
de ordenarse la inscripción del inmueble singularizado a
nombre de la solicitante.
En consecuencia, el plazo para oponerse vence el día
miércoles 12 de agosto del 2026.
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RESOLUCIÓN EXENTA
Nº E-14338/2026

Ministerio de
Bienes Nacionales

Por Resolución Exenta Nº E-14338 de fecha 30 de abril
del año 2026, la Secretaría Regional Ministerial de Bienes
Nacionales de la Región de Aysen del Gral. Carlos Ibáñez
del Campo, ordenó Publicar la solicitud presentada
por doña DANY DANIELA ANDRADE ANTRILLAO,
expediente Nº 216072, para regularizar conforme al
D.L. Nº 2.695 de 1979, la posesión material que ostenta
sobre el inmueble URBANO, de una superficie de 612,46
m2, singularizado en el Plano Nº 11402 - 2564 S.U.
del Ministerio de Bienes Nacionales, ubicado en calle
Aníbal Contreras Nº246, Manzana 23, Sitio Nº6-B de la
localidad de Puerto Ingeniero Ibáñez, comuna de Río
Ibáñez, provincia General Carrera, región de Aysen
del Gral. Carlos Ibáñez del Campo, Rol de Avalúo Nº
26-10 de la comuna de Río Ibáñez.
El inmueble solicitado por la recurrente tiene los siguientes
deslindes particulares:
NORTE: Sitio Nº4, en línea recta comprendida entre los
vértices A y B, en 12,32 metros, separado por cerco;
ESTE: Sitio Nº5, en línea recta comprendida entre los
vértices B y C, en 50,36 metros, separado por cerco;
SUR: Calle Anibal Contreras, en una extension
comprendida entre los vértices C y D, en 12,07 metros;
OESTE: Sitio Nº6-A, en línea recta comprendida entre los
vértices D y A, en 50,26 metros, separado por cerco;
El inmueble está amparado por la inscripción conservatoria
de fojas 607 vuelta Nº 851 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de Coyhaique,
correspondiente al año 1981.
Conforme a lo preceptuado en el D.L. Nº2.695 del año
1979 y lo previsto en la Ley Nº 21.108/25-09-2018, los
terceros cuyos derechos pudieren verse afectados
tienen SESENTA días hábiles (60), contados desde
la publicación del último de estos dos avisos del Diario
Electrónico "EL DIVISADERO" de Coyhaique, (04 y 15
de mayo de 2026), para oponerse, bajo apercibimiento
de ordenarse la inscripción del inmueble singularizado a
nombre de la solicitante.
En consecuencia, el plazo para oponerse vence el día
miércoles 12 de agosto del 2026.
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EXTRACTO - SANEAMIENTO
DL. 2695/79 -

RESOLUCIÓN EXENTA
Nº E-14328/2026

Por Resolución Exenta Nº E-14328 de fecha 30 de
abril del año 2026, la Secretaría Regional Ministerial
de Bienes Nacionales de la Región de Aysén del
Gral. Carlos Ibáñez del Campo, ordenó Publicar la
solicitud presentada por la IGLESIA METODISTA
PENTECOSTAL DE CHILE, expediente Nº 209874,
para regularizar conforme al D.L. Nº 2.695 de 1979, la
posesión material que ostenta sobre el inmueble Rural,
de una superficie de 308,09 m2, singularizado en el Plano
Nº 11201-2560 S.U. del Ministerio de Bienes Nacionales,
ubicado el lugar denominado CARLOS CONDELL Nº
259, SITIO Nº1 DE LA MANZANA C, de la localidad
de Puerto Chacabuco, comuna y provincia de Aysen,
region de Aysen del Gral. Carlos Ibañez del Campo,
rol de avaluo Nº 853-4 de la comuna de Aysen.
El inmueble solicitado por la recurrente tiene los
siguientes deslindes particulares:
NORTE: Calle Carlos Condell, en una extension
comprendida entre los vértices A y B, en 13,00 metros;
ESTE: Sitio Nº2, en línea recta comprendida entre los
vértices B y C, en 23,50 metros, separado por cerco;
SUR: Parte del sitio Nº3, en 13,20 metros, en línea recta
comprendida entre los vértices C y D, separado por
cerco;
OESTE: Resto del sitio Nº1, en 23,50 metros, en línea
recta comprendida entre los vértices D y A, separado por
cerco;
El inmueble esta amparado por la inscripción
conservatoria de fojas 264 Nº 242 del Registro de
Propiedad del Conservador de Aysen, correspondiente
al año 1997.
Conforme a lo preceptuado en el D.L. Nº2.695 del año
1979 y lo previsto en la Ley Nº 21.108/25-09-2018,
los terceros cuyos derechos pudieren verse afectados
tienen SESENTA días hábiles (60), contados desde
la publicación del último de estos dos avisos del Diario
Electrónico "EL DIVISADERO" de Coyhaique, (04 y 15
de mayo de 2026), para oponerse, bajo apercibimiento
de ordenarse la inscripción del inmueble singularizado a
nombre de la solicitante.
En consecuencia, el plazo para oponerse vence el día
miércoles 12 de agosto del 2026.
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SEREMI EXTRACTO - SANEAMIENTO
DL. 2695/79 -

RESOLUCIÓN EXENTA
Nº E-14343/2026

Ministerio de
Bones Nacionales

Por Resolución Exenta Nº E-14343 de fecha 30 de
abril del año 2026, la Secretaría Regional Ministerial
de Bienes Nacionales de la Región de Aysen del Gral.
Carlos Ibáñez del Campo, ordenó Publicar la solicitud
presentada por don PABLO ENRIQUE VERGARA
JARA, expediente Nº 217702, para regularizar conforme
al D.L. Nº 2.695 de 1979, la posesión material que
ostenta sobre el inmueble Rural, de una superficie de
0,97 hectáreas, singularizado en el Plano Nº 11201-
2563 S.R. del Ministerio de Bienes Nacionales, ubicado
el lugar denominado RIO PANGAL, comuna y provincia
de Aysén, región de Aysén del Gral. Carlos Ibáñez del
Campo, Rol de avaluo Nº 1002-32 de la comuna de
Aysén.
El inmueble solicitado por la recurrente tiene los
siguientes deslindes particulares:
NORTE: Camino Vecinal, en una extensión comprendida
entre los puntos A y B, que lo separa de la línea de aguas
máximas del Río Pangal;
ESTE: Jose Juan Luis Lagos Salinas y Otros, en línea
recta comprendida entre los vértices B y C, separado por
cerco;
SUR: Sucesión José Alberto Águila González, en línea
recta comprendida entre los vértices C y D, separado por
cerco;
OESTE: Pedro Águila Quelín, en línea recta comprendida
entre los vértices D y A, separado por cerco;
El inmueble está amparado por la inscripción
conservatoria de fojas 942 N° 933 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de
Aysen, correspondiente al año 2022.
Conforme a lo preceptuado en el D.L. Nº2.695 del año
1979 y lo previsto en la Ley Nº 21.108/25-09-2018, los
terceros cuyos derechos pudieren verse afectados
tienen SESENTA días hábiles (60), contados desde
la publicación del último de estos dos avisos del Diario
Electrónico "EL DIVISADERO" de Coyhaique, (04 y 15
de mayo de 2026), para oponerse, bajo apercibimiento
de ordenarse la inscripción del inmueble singularizado a
nombre de la solicitante.
En consecuencia, el plazo para oponerse vence el día
miércoles 12 de agosto del 2026.
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